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El Ministerio de Salud Pública remitió antecedentes relacionados con la renovación de convenio a suscribir con el Banco de Previsión Social, el Fondo Nacional de Recursos y el Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria.
Según consta en los antecedentes, con fecha 1 de setiembre de 2011, las instituciones indicadas suscribieron un convenio a los efectos de fortalecer las capacidades de evaluación de tecnologías sanitarias de estas instituciones, mediante actividades de capacitación técnica, tutorías de trabajos e integración en redes de organizaciones afines a esa temática. De acuerdo a lo previsto en dicho acuerdo, el mismo tenía una duración de un año a partir de la fecha indicada.
Según surge del convenio suscrito, el Banco de Previsión Social y el Fondo Nacional de Recursos se comprometieron a aportar la suma de U$S 750 mensuales, así como el 50% de los gastos adicionales que se generen por costo de pasajes, alojamiento, pensión, viáticos y honorarios de los investigadores del Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria. 
En esta instancia se remite renovación del convenio referido, con efecto retroactivo al 1 de setiembre de 2012 y por el plazo de un año.
En la medida que no se relevaron aportes a realizar por el Ministerio de Salud Pública por el presente convenio, no existiendo por tanto gastos a erogar por parte del Organismo remitente, no corresponde la intervención de legalidad de este Tribunal, establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
En virtud de lo indicado, se devuelven las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
Saludamos a Usted atentamente. 
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